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Desde la promulgación de la Ley de Servicio Comunitario del Estudiante de Educación Superior 

(LSCEES) en el 2005, las universidades venezolanas han asumido el compromiso de vincular el conocimiento  

académico con las necesidades del entorno. Sin embargo, la realidad exige respuestas innovadoras y resilientes  

e ir más allá del cumplimiento normativo para cuestionar el impacto real de las acciones.  

 

La Coordinación de Servicio Comunitario, adscrita a la Facultad de Humanidades, se propone una 

reflexión interinstitucional para valorar el recorrido del Servicio Comunitario e identificar brechas entre lo  

normativo y la práctica en un entorno de complejidad social. El foco está centrado en:  

• Diagnóstico colaborativo de los desafíos y oportunidades actuales para la ejecución del Servicio  

Comunitario.  

• Innovación en la implementación de modelos de gestión, metodologías de impacto y proyectos  

comunitarios exitosos que integren el enfoque de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

• Articulación estratégica para impulsar una red de coordinadores universitarios orientada a la  

colaboración interinstitucional para la estandarización de indicadores de gestión y medición de  

impacto.  

 

La riqueza de este foro reside en su carácter inclusivo y dialógico por la participación de los coordinadores  

y académicos de las universidades, miembros de organizaciones comunitarias y los estudiantes protagonistas  

directos del proceso, entendiendo que la construcción de soluciones para el país requiere de una visión sistémica  

y compartida.  

 

Garantizar una visión 360° de la realidad permite documentar el estado actual del servicio comunitario y 

proyectar una hoja de ruta que garantice su pertinencia, sostenibilidad y relevancia ética en la formación del  

ciudadano profesional del siglo XXI.  

 


